
PROCESO
DEMANDANTE
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: CUIDADO Y CUSTODIA PERSONAL
: ALBEIRO DE JESÚS CAICEDO ROMERO
: YURY ANDREA GALlNDO AGUDELO
: 2016-00052

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de septiembre de 2016. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase prov~eer. ___(

LEIDYYULlET~ REN ÁLVAREZ
ecretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregado yen conocimiento de las partes el oficio visto a folios 111

y 112 proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal, en el cual indican que se

realizará la valoración psiquiátrica y/o psicológica a los señores YURY ANDREA

GALlNDO DELO y ALBEIRO DE JESÚS CAICEDO ROMERO, los días 2 y 10 de

noviembre las 10:00 a.m. respectivamente.
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áSCAR FABI ' N COM ~. \~~ AMARGO
Juez

La presente providencia se notificó por
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